
CAPÍTULO 3.

ARCHIVOS DE ENTIDADES PRIVADAS QUE CUMPLEN FUNCIONES PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2.8.2.3.1. OBLIGACIÓN DE CONFORMAR ARCHIVOS EN ENTIDADES
VIGILADAS POR EL ESTADO. Las personas naturales o jurídicas de derecho privado, que
estén bajo vigilancia del Estado deberán contar con un archivo institucional creado, organizado,
preservado y controlado, teniendo en cuenta los principios de procedencia y de orden original, el
ciclo vital de los documentos, y las normas que regulen a cada sector así como las establecidas en
la Ley 594 de 2000.

PARÁGRAFO 1o. Es responsabilidad de las Superintendencias y los Ministerios en sus
respectivos sectores, establecer normas para el manejo de los archivos de las entidades privadas
bajo su inspección y vigilancia, de conformidad con lo establecido en la Ley 594 de 2000 y
demás normas reglamentarias, previa coordinación con el Archivo General de la Nación Jorge
Palacios Preciado.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades privadas que cumplen funciones públicas podrán hacer
transferencias secundarias de la documentación de valor histórico, científico, cultural o técnico,
producto del cumplimiento de sus obligaciones, a la entidad cabeza del sector a la cual pertenece,
si existe concepto favorable en cuanto a declaratoria de bien de interés cultural de dichos
archivos; o al Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado o al Archivo Territorial,
previo concepto favorable de estos últimos, según el caso.

(Decreto número 2578 de 2012, artículo 26)

ARTÍCULO 2.8.2.3.2. ARCHIVOS DE PERSONAS JURÍDICAS INTERNACIONALES
CON SEDES O FILIALES EN COLOMBIA. Las personas jurídicas internacionales con sedes o
filiales en Colombia, en relación con sus documentos de archivo, se regularán por las
convenciones internacionales y los contratos suscritos.

En todo caso, el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado o el Archivo Territorial al
que le competa o donde prestó sus servicios el ente jurídico internacional, deberá realizar las
gestiones pertinentes para recibir las transferencias documentales de dichas entidades, o una
copia de los mismos en medio micrográfico o digital.

(Decreto número 2578 de 2012, artículo 27)

ARTÍCULO 2.8.2.3.3. ENTIDADES LIQUIDADAS, ESCINDIDAS, SUPRIMIDAS O
INTERVENIDAS. Las entidades privadas que cumplen funciones públicas que sean liquidadas,
suprimidas o intervenidas, una vez decretada la liquidación, supresión o intervención, deberán
levantar inventario de los documentos y archivos que se deriven de la prestación del servicio
público respectivo, el cual deberá ser entregado a la entidad interventora o a la que se transfieren
las funciones, con el fin de mantener un control sobre los mismos.

PARÁGRAFO. Las entidades privadas que cumplen funciones públicas, en proceso de
liquidación, supresión, fusión o escisión, deberán elaborar un plan integral de archivo,
asegurando dentro de sus presupuestos los recursos que este plan demande, con miras a la
organización, conservación y consulta de los documentos y archivos producidos en desarrollo de



la prestación del servicio público; del mencionado plan entregará una copia al Ministerio o
superintendencia que haya ejercido el control o la vigilancia o a la entidad que asuma sus
funciones, para su correspondiente control y seguimiento.

(Decreto número 2578 de 2012, artículo 28)

CAPÍTULO 4.

RED NACIONAL DE ARCHIVOS.

ARTÍCULO 2.8.2.4.1. RED NACIONAL DE ARCHIVOS. El Archivo General de la Nación
Jorge Palacios Preciado desarrollará el Proyecto Red Nacional de Archivos, con el fin de
articular, integrar e interconectar mediante el uso de tecnologías de la información, sistemas de
información y software especializado, a los diferentes archivos del nivel nacional, departamental
y municipal, así como a los archivos históricos de titularidad pública y a los archivos que
conserven documentos declarados como Bienes de Interés Cultural, de manera que sus fondos y
servicios puedan estar disponibles para consulta de toda la ciudadanía.

(Decreto número 2578 de 2012, artículo 29)

ARTÍCULO 2.8.2.4.2. CENSO GUÍA DE ARCHIVOS DEL SECTOR PÚBLICO. Es
responsabilidad del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado y de los Archivos
Territoriales elaborar un Censo Guía de Archivos Públicos del orden nacional o territorial y de
mantenerlo actualizado.

(Decreto número 2578 de 2012, Artículo 30)

ARTÍCULO 2.8.2.4.3. NORMAS PARA SU DESARROLLO. El Archivo General de la
Nación Jorge Palacios Preciado, a través del Consejo Directivo promulgará los Acuerdos que se
requieran para desarrollar el presente decreto.

(Decreto número 2578 de 2012, artículo 31)

CAPÍTULO 5.

GESTIÓN DE DOCUMENTOS.

ARTÍCULO 2.8.2.5.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente decreto comprende a la
Administración Pública en sus diferentes niveles, nacional, departamental, distrital, municipal;
de las entidades territoriales indígenas y demás entidades territoriales que se creen por ley; de las
divisiones administrativas; las entidades privadas que cumplen funciones públicas, a las
entidades del Estado en las distintas ramas del poder; y demás organismos regulados por la Ley
594 de 2000 (Ley General de Archivos).

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.2. TIPOS DE INFORMACIÓN. Las normas del presente decreto se
aplicarán a cualquier tipo de información producida y/o recibida por las entidades públicas, sus
dependencias y servidores públicos, y en general por cualquier persona que desarrolle actividades



inherentes a la función de dicha entidad o que hayan sido delegados por esta, independientemente
del soporte y medio de registro (análogo o digital) en que se produzcan, y que se conservan en:

a) Documentos de Archivo (físicos y electrónicos).

b) Archivos institucionales (físicos y electrónicos).

c) Sistemas de Información Corporativos.

d) Sistemas de Trabajo Colaborativo.

e) Sistemas de Administración de Documentos.

f) Sistemas de Mensajería Electrónica.

g) Portales, Intranet y Extranet.

h) Sistemas de Bases de Datos.

i) Disco duros, servidores, discos o medios portables, cintas o medios de video y audio (análogo
o digital), etc.

j) Cintas y medios de soporte (back up o contingencia).

k) Uso de tecnologías en la nube.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.3. RESPONSABILIDAD DE LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS. La
gestión de documentos está asociada a la actividad administrativa del Estado, al cumplimiento de
las funciones y al desarrollo de los procesos de todas las entidades del Estado; por lo tanto, es
responsabilidad de los servidores y empleados públicos así como los contratistas que presten
servicios a las entidades públicas, aplicar las normas que en esta materia establezca el Archivo
General de la Nación Jorge Palacios Preciado, y las respectivas entidades públicas.

PARÁGRAFO. La responsabilidad en cuanto a la política, planes y programas del sector de las
tecnologías de la información y las comunicaciones es del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.4. COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL. Teniendo en
cuenta que la gestión documental es un proceso transversal a toda la organización, los diferentes
aspectos y componentes de la gestión de documentos deben ser coordinados por los respectivos
Secretarios Generales o quienes hagan sus veces, a través de las oficinas de archivo de cada
entidad.

Decreto número 2609 de 2012, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.5. PRINCIPIOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL. La
gestión de documentos en toda la administración pública se regirá por los siguientes principios.



a) Planeación. La creación de los documentos debe estar precedida del análisis legal, funcional y
archivístico que determine la utilidad de estos como evidencia, con miras a facilitar su gestión. El
resultado de dicho análisis determinará si debe crearse o no un documento.

b) Eficiencia. Las entidades deben producir solamente los documentos necesarios para el
cumplimiento de sus objetivos o los de una función o un proceso.

c) Economía. Las entidades deben evaluar en todo momento los costos derivados de la gestión de
sus documentos buscando ahorros en los diferentes procesos de la función archivística.

d) Control y seguimiento. Las entidades deben asegurar el control y seguimiento de la totalidad
de los documentos que produce o recibe en desarrollo de sus actividades, a lo largo de todo el
ciclo de vida.

e) Oportunidad. Las entidades deberán implementar mecanismos que garanticen que los
documentos están disponibles cuando se requieran y para las personas autorizadas para
consultarlos y utilizarlos.

f) Transparencia. Los documentos son evidencia de las actuaciones de la administración y por lo
tanto respaldan las actuaciones de los servidores y empleados públicos.

g) Disponibilidad. Los documentos deben estar disponibles cuando se requieran
independientemente del medio de creación.

h) Agrupación. Los documentos de archivo deben ser agrupados en clases o categorías (series,
subseries y expedientes), manteniendo las relaciones secuenciales dentro de un mismo trámite.

i) Vínculo archivístico. Los documentos resultantes de un mismo trámite deben mantener el
vínculo entre sí, mediante la implementación de sistemas de clasificación, sistemas descriptivos
y metadatos de contexto, estructura y contenido, de forma que se facilite su gestión como
conjunto.

j) Protección del medio ambiente. Las entidades deben evitar la producción de documentos
impresos en papel cuando este medio no sea requerido por razones legales o de preservación
histórica, dada la longevidad del papel como medio de registro de información.

k) Autoevaluación. Tanto el sistema de gestión documental como el programa correspondiente
será evaluado regularmente por cada una de las dependencias de la entidad.

l) Coordinación y acceso. Las áreas funcionales actuarán coordinadamente en torno al acceso y
manejo de la información que custodian para garantizar la no duplicidad de acciones frente a los
documentos de archivo y el cumplimiento de la misión de estos.

m) Cultura archivística. Los funcionarios que dirigen las áreas funcionales colaborarán en la
sensibilización del personal a su cargo, respecto a la importancia y valor de los archivos de la
institución.

n) Modernización. La alta gerencia pública junto con el Archivo Institucional propiciarán el
fortalecimiento de la función archivística de la entidad, a través de la aplicación de las más
modernas prácticas de gestión documental al interior de la entidad, apoyándose para ello en el
uso de tecnologías de la información y las comunicaciones.



o) Interoperabilidad. Las entidades públicas deben garantizar la habilidad de transferir y utilizar
información de manera uniforme y eficiente entre varias organizaciones y sistemas de
información, así como la habilidad de los sistemas (computadoras, medios de comunicación,
redes, software y otros componentes de tecnología de la información) de interactuar e
intercambiar datos de acuerdo con un método definido, con el fin de obtener los resultados
esperados.

p) Orientación al ciudadano. El ejercicio de colaboración entre organizaciones para intercambiar
información y conocimiento en el marco de sus procesos de negocio, con el propósito de facilitar
la entrega de servicios en línea a ciudadanos, empresas y a otras entidades, debe ser una premisa
de las entidades del Estado (Marco de Interoperabilidad para el Gobierno en línea).

q) Neutralidad tecnológica. El Estado garantizará la libre adopción de tecnologías, teniendo en
cuenta recomendaciones, conceptos y normativas de los organismos internacionales competentes
e idóneos en la materia, que permitan fomentar la eficiente prestación de servicios, contenidos y
aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y garantizar la libre y
leal competencia, y que su adopción sea armónica con el desarrollo ambiental sostenible.

r) Protección de la información y los datos. Las entidades públicas deben garantizar la protección
de la información y los datos personales en los distintos procesos de la gestión documental.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.6. COMPONENTES DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. Las entidades públicas deben formular una política de gestión de documentos,
constituida por los siguientes componentes.

a) Marco conceptual claro para la gestión de la información física y electrónica de las entidades
públicas.

b) Conjunto de estándares para la gestión de la información en cualquier soporte.

c) Metodología general para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de
la información, independiente de su soporte y medio de creación.

d) Programa de gestión de información y documentos que pueda ser aplicado en cada entidad.

e) La cooperación, articulación y coordinación permanente entre las áreas de tecnología, la
oficina de archivo, las oficinas de planeación y los productores de la información.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.7. ETAPAS DE LA GESTIÓN DE LOS DOCUMENTOS. Para asegurar
una adecuada gestión documental en las entidades del Estado, se deben tener en cuenta las
siguientes etapas.

a) Creación. Los documentos se deben crear mediante procedimientos planificados y
documentados en los cuales de determine su identificación, formato y características.

b) Mantenimiento. Se refiere al establecimiento de los requisitos que permitan mantener la
integridad técnica, estructural y relacional de los documentos en el sistema de gestión



documental así como sus metadatos.

c) Difusión. Abarca el establecimiento de los requisitos para el acceso, consulta, recuperación,
clasificación de acceso y visualización de los documentos.

d) Administración. Hace referencia a los procedimientos que permitan administrar todas las
operaciones relativas a los documentos, tanto funcionalmente como dentro del sistema de gestión
documental, o cualquier sistema de información.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.8. INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS PARA LA GESTIÓN
DOCUMENTAL. La gestión documental en las entidades públicas se desarrollará a partir de los
siguientes instrumentos archivísticos.

a) El Cuadro de Clasificación Documental (CCD).

b) La Tabla de Retención Documental (TRD).

c) El Programa de Gestión Documental (PGD).

d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR).

e) El Inventario Documental.

f) Un modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos.

g) Los bancos terminológicos de tipos, series y sub-series documentales.

h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de las funciones de las unidades
administrativas de la entidad.

i) Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de categorías adecuadas de derechos y
restricciones de acceso y seguridad aplicables a los documentos.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.9. PROCESOS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL. La gestión
documental en las diferentes entidades públicas en sus diferentes niveles, debe comprender como
mínimo los siguientes procesos.

a) Planeación. Conjunto de actividades encaminadas a la planeación, generación y valoración de
los documentos de la entidad, en cumplimiento con el contexto administrativo, legal, funcional y
técnico. Comprende la creación y diseño de formas, formularios y documentos, análisis de
procesos, análisis diplomático y su registro en el sistema de gestión documental.

b) Producción. Actividades destinadas al estudio de los documentos en la forma de producción o
ingreso, formato y estructura, finalidad, área competente para el trámite, proceso en que actúa y
los resultados esperados.

c) Gestión y trámite. Conjunto de actuaciones necesarias para el registro, la vinculación a un
trámite, la distribución incluidas las actuaciones o delegaciones, la descripción (metadatos), la



disponibilidad, recuperación y acceso para consulta de los documentos, el control y seguimiento
a los trámites que surte el documento hasta la resolución de los asuntos.

d) Organización. Conjunto de operaciones técnicas para declarar el documento en el sistema de
gestión documental, clasificarlo, ubicarlo en el nivel adecuado, ordenarlo y describirlo
adecuadamente.

e) Transferencia. Conjunto de operaciones adoptadas por la entidad para transferir los
documentos durante las fases de archivo, verificando la estructura, la validación del formato de
generación, la migración, refreshing, emulación o conversión, los metadatos técnicos de formato,
los metadatos de preservación y los metadatos descriptivos.

f) Disposición de documentos. Selección de los documentos en cualquier etapa del archivo, con
miras a su conservación temporal, permanente o a su eliminación, de acuerdo con lo establecido
en las tablas de retención documental o en las tablas de valoración documental.

g) Preservación a largo plazo. Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos
durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, independientemente de su medio
y forma de registro o almacenamiento.

h) Valoración. Proceso permanente y continuo, que inicia desde la planificación de los
documentos y por medio del cual se determinan sus valores primarios y secundarios, con el fin de
establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su destino final
(eliminación o conservación temporal o definitiva).

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.8.2.5.10. OBLIGATORIEDAD DEL PROGRAMA DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. Todas las entidades del Estado deben formular un Programa de Gestión
Documental (PGD), a corto, mediano y largo plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional
y del Plan de Acción Anual.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 10)

ARTÍCULO 2.8.2.5.11. APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. El Programa de Gestión Documental (PGD) debe ser aprobado por el Comité
de Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las entidades del orden nacional o el
Comité Interno de Archivo en las entidades del orden territorial. La implementación y
seguimiento del PGD es responsabilidad del área de archivo de la Entidad en coordinación con la
Oficina de Control Interno o quien haga sus veces.

Los Consejos Territoriales de Archivos podrán realizar observaciones y solicitar ajustes al
Programa de Gestión Documental (PGD), cuando las entidades de su jurisdicción no cumplan
con las normas del presente decreto y la normatividad que sobre esta materia establezca el
Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 11)

ARTÍCULO 2.8.2.5.12. PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. El Programa de Gestión Documental (PGD) debe ser publicado en la página



web de la respectiva entidad, dentro de los siguientes treinta (30) días posteriores a su aprobación
por parte del Comité de Desarrollo Administrativo de la Entidad en las entidades del orden
nacional o el Comité Interno de Archivos en las entidades del orden territorial, siguiendo los
lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

PARÁGRAFO. Así mismo las entidades en sus programas de gestión documental deberán tener
en cuenta la protección de la información y los datos personales de conformidad con la Ley 1273
de 2009 y la Ley 1581 de 2012.

PARÁGRAFO. El Archivo General de la Nación en conjunto con el Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, y la delegada de la protección de datos de la
Superintendencia de Industria y Comercio deberán dar las directrices y las políticas para proteger
la información y los datos personales que reposan en bases de datos y documentos electrónicos
en los programas de gestión documental.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 12)

ARTÍCULO 2.8.2.5.13. ELEMENTOS DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL.
El Programa de Gestión Documental (PGD) debe obedecer a una estructura normalizada y como
mínimo los elementos que se presentan en el Anexo denominado "Programa de Gestión
Documental" que hará parte integral de este decreto.

PARÁGRAFO. El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado y cada entidad podrán
incluir los elementos adicionales que considere necesarios para facilitar el desarrollo del
programa de gestión documental.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 13)

ARTÍCULO 2.8.2.5.14. PLAN DE CAPACITACIÓN. Las entidades públicas y las privadas
que cumplan funciones públicas, deberán incluir en sus planes anuales de capacitación los
recursos necesarios para capacitar en el alcance y desarrollo del PGD, a los funcionarios de los
diferentes niveles de la entidad.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 14)

ARTÍCULO 2.8.2.5.15. ARMONIZACIÓN CON OTROS SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN. El Programa de Gestión Documental (PGD) debe
armonizarse con los otros sistemas administrativos y de gestión establecidos por el gobierno
nacional o los que se establezcan en el futuro.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 15)

CAPÍTULO 6.

EL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL.

ARTÍCULO 2.8.2.6.1. GENERALIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. Las entidades públicas deben contar con un sistema de gestión documental
que permita.



a) Organizar los documentos físicos y electrónicos, incluyendo sus metadatos a través de cuadros
de clasificación documental.

b) Establecer plazos de conservación y eliminación para la información y los documentos
electrónicos de archivo en tablas de retención documental (TRD) y tablas de valoración
documental (TVD).

c) Ejecutar procesos de eliminación parcial o completa de acuerdo con los tiempos establecidos
en las TRD o TVD.

d) Garantizar la autenticidad de los documentos de archivo y la información conexa (metadatos)
a lo largo del ciclo de vida del documento.

e) Mantener la integridad de los documentos, mediante agrupaciones documentales, en series y
subseries.

f) Permitir y facilitar el acceso y disponibilidad de los documentos de archivo por parte de la
ciudadanía y de la propia entidad, cuando sean requeridos.

g) Preservar los documentos y sus agrupaciones documentales, en series y subseries, a largo
plazo, independientemente de los procedimientos tecnológicos utilizados para su creación.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 16)

ARTÍCULO 2.8.2.6.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. La gestión adecuada de los documentos debe basarse en el desarrollo de las
funciones de las Entidades Públicas, sus dependencias y funcionarios, así como en la
normalización de sus procesos, procedimientos y manuales administrativos, de acuerdo con
reglas específicas. Para lograr lo anterior es necesario que los sistemas de gestión de documentos
respondan mínimo a las siguientes características.

a) Conformidad. Los sistemas de información, incluyendo los sistemas de gestión de documentos
electrónicos (SGDE), deben respaldar la gestión de la información a partir de los procesos
administrativos de las entidades.

b) Interoperabilidad. Los sistemas de gestión documental deben permitir la interoperabilidad con
los otros sistemas de información, a lo largo del tiempo, basado en el principio de neutralidad
tecnológica, el uso de formatos abiertos y estándares nacionales o internacionales adoptados por
las autoridades o instancias competentes.

c) Seguridad. Los sistemas de gestión documental deben mantener la información administrativa
en un entorno seguro.

d) Metadescripción. Se debe procurar la generación de metadatos normalizados, sean manuales o
automatizados, desde los mismos sistemas y aplicativos.

e) Adición de contenidos. El sistema de gestión documental debe permitir que sean agregados
nuevos contenidos a los documentos, en forma de metadatos, sin que se altere la autenticidad,
valor evidencial e integridad de los documentos.

f) Diseño y funcionamiento. La creación y captura de documentos en el sistema debe ser de fácil
manejo para los usuarios, haciéndola tan simple como sea posible.



g) Gestión Distribuida. Los sistemas de gestión documental deben ofrecer capacidades para
importar y exportar masivamente los documentos (series, subseries y expedientes y metadatos
asociados desde y hacia otros sistemas de gestión documental).

h) Disponibilidad y acceso. Un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos (SGDE) debe
asegurar la autenticidad, integridad, inalterabilidad, accesibilidad, interpretación y comprensión
de los documentos electrónicos en su contexto original, así como su capacidad de ser procesados
y reutilizados en cualquier momento.

i) Neutralidad tecnológica. El Estado garantizará la libre adopción de tecnologías, teniendo en
cuenta recomendaciones, conceptos y normativas de los organismos internacionales competentes
e idóneos en la materia, que permitan fomentar la eficiente prestación de servicios, contenidos y
aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y garantizar la libre y
leal competencia, y que su adopción sea armónica con el desarrollo ambiental sostenible.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.8.2.6.3. PRESERVACIÓN DE DOCUMENTOS EN AMBIENTES
ELECTRÓNICOS. En los sistemas de archivo electrónico implementados en las entidades
públicas, se debe garantizar la autenticidad, integridad, confidencialidad y la conservación a
largo plazo de los documentos electrónicos de archivo que de acuerdo con las Tablas de
Retención Documental o las Tablas de Valoración Documental lo ameriten, así como su
disponibilidad, legibilidad (visualización) e interpretación, independientemente de las
tecnologías utilizadas en la creación y almacenamiento de los documentos.

Las medidas mínimas de conservación preventiva y a largo plazo podrán estar basadas en
procesos como la migración, la emulación o el refreshing, o cualquier otro proceso de reconocida
capacidad técnica que se genere en el futuro.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 18)

ARTÍCULO 2.8.2.6.4. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN
DE DOCUMENTOS. La selección y adquisición de sistemas de gestión de documentos debe
tener en cuenta además de la normatividad que expida el Archivo General de la Nación Jorge
Palacios Preciado, las necesidades de la Entidad, la estructura organizacional, el modelo de
gestión documental y la capacidad financiera y tecnológica para su implementación y
mantenimiento.

El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado reglamentará, en coordinación con el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los requisitos funcionales y
no funcionales mínimos que deben tenerse en cuenta para desarrollar, seleccionar y adquirir
sistemas de gestión de documentos.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 19)

ARTÍCULO 2.8.2.6.5. INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LOS SISTEMAS DE
GESTIÓN DE DOCUMENTOS. Los sistemas de gestión documental deben mantener el
contenido, la estructura, el contexto y el vínculo archivístico entre los documentos, de forma que



se garantice su accesibilidad, agrupación y valor como evidencia de las actuaciones de la
Entidad.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 20)

ARTÍCULO 2.8.2.6.6. INTEROPERABILIDAD DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN
DOCUMENTAL. El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado y el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones definirán los estándares y protocolos que
deberán cumplir las entidades públicas para la interconexión y la interoperabilidad de los
sistemas de información, de forma que se garantice el flujo interno y externo de documentos.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 21)

CAPÍTULO 7.

LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO.

ARTÍCULO 2.8.2.7.1. ASPECTOS QUE SE DEBEN CONSIDERAR PARA LA
ADECUADA GESTIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS. Es responsabilidad de
las Entidades Públicas cumplir con los elementos esenciales tales como: autenticidad, integridad,
inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad y conservación, que garanticen que los documentos
electrónicos mantienen su valor de evidencia a lo largo del ciclo de vida, incluyendo los
expedientes mixtos (híbridos), digitales y electrónicos.

PARÁGRAFO 1o. Corresponderá al Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado y al
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, reglamentar los elementos
esenciales de los documentos electrónicos.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el procedimiento administrativo y judicial se adelante utilizando
medios electrónicos, los documentos deberán ser archivados en este mismo medio.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 22)

ARTÍCULO 2.8.2.7.2. CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO DE
ARCHIVO. Los documentos electrónicos dependen de su estructura lógica más que de la física.
Los documentos generados y gestionados a través de sistemas electrónicos deben tener como
mínimo las siguientes características.

a) Contenido estable. El contenido del documento no cambia en el tiempo; los cambios deben
estar autorizados conforme a reglas establecidas, limitadas y controladas por la entidad, o el
administrador del sistema, de forma que al ser consultado cualquier documento, una misma
pregunta, solicitud o interacción genere siempre el mismo resultado.

b) Forma documental fija. Se define como la cualidad del documento de archivo que asegura que
su contenido permanece completo y sin alteraciones, a lo largo del tiempo, manteniendo la forma
original que tuvo durante su creación.

c) Vínculo archivístico. Los documentos de archivo están vinculados entre sí, por razones de la
procedencia, proceso, trámite o función y por lo tanto este vínculo debe mantenerse a lo largo del
tiempo, a través de metadatos que reflejen el contenido, el contexto y la estructura tanto del



documento como de la agrupación documental a la que pertenece (serie, subserie o expediente).

d) Equivalente Funcional. Cuando se requiera que la información conste por escrito, ese requisito
quedará satisfecho con un mensaje de datos, si la información que este contiene es accesible para
su posterior consulta.

PARÁGRAFO. El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado y el Ministerio de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones definirán las excepciones aplicables a este
artículo cuando por razones de obsolescencia tecnológica no sea posible garantizarlas, sin afectar
la autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad y disponibilidad de los documentos.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 23)

ARTÍCULO 2.8.2.7.3. REQUISITOS PARA LA PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD DE
LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO. Sin perjuicio de lo establecido en las
normas procesales se deben tener en cuenta además los siguientes requisitos en la gestión de
documentos electrónicos de archivo, para asegurar en el tiempo su presunción de autenticidad.

a) Se debe expresar desde el momento de su creación los atributos del documento de archivo,
tales como el trámite o asunto al que corresponde, las nombres de quienes intervinieron en las
diferentes acciones que se llevaron a cabo con el documento, la fecha de creación, la fecha de
transmisión, nivel de acceso, los privilegios de acceso, mantenimiento, modificación,
transferencia y disposición.

b) Definición de los procedimientos de protección para evitar la pérdida o corrupción de los
documentos de archivo, los medios de almacenamiento y la tecnología.

c) Desde el contexto jurídico de acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999,
según el cual en toda actuación administrativa o judicial no se negará eficacia probatoria, validez
o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de información en forma de un mensaje de datos.

d) Desde el contexto administrativo y documental según las reglas a partir de las cuales el
documento de archivo es creado.

e) Formas documentales, autenticación del documento de archivo y su identificación de
autoridad.

f) Otra información de ayuda a la verificación de autenticidad a través de metadatos.

g) Establecer procedimientos idóneos para asegurar la cadena de preservación de los documentos
electrónicos de archivo a lo largo del ciclo de vida, y en el transcurso del tiempo.

(Decreto número 2609 de 2012, artículo 24)
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